
NUM. 118.—LUNES 2Ü DE MAYO DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo l ° Lad lejas obligarán en in Peninsula^ Ulas 

Baleares y Canariae, à loa veinte días de en promnlgación, ai 
•a ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el din en que terniioa la inserción de la lev en la 
v4c^ííi oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 
Vusuento,

Art, 8,0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis
pusieren lo contrario. {Código civil vigente). i

Real decreta de 26 de Abril de 1300. — Art. 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario ó Notarios qne autoricen las subastas, los de- 
techos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los miamos asi como los derechos do inserción de loe 

®u los periódicos oficiales, cuidando de roiotegrar- 
se del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe- 
«idos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto l 
•d la regla 8.“ del ¿rt. 8." i

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En OÓKDOBA prieta»

Un mes.............................. 3
Ihimestre...........................8 25
Seis me BBS........................IG 60
Un a6o„33

Fuera os Córdoba p wat»
Un mes.......................... 4
Trimestre......................... 1126
Seis meses......................  22 60
Un olio............................46

Núrriero sueUO) 40 céntiieoe de peseta.
So pubboa todos loa diaa^ excepto loe Domingo*,

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los sefiores 
Alcaldes y Secretarios reciban eate BolbtIn dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar ea 
los Rolelinee Oficialen se han de remitir al Jefe político resj,ec« 
Uvo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.')
Los sefiores Secretorios cuidarán bajo su más estrecha res- 

poasabílidad, de conservar loa números de este Bahtin¡ colec
cionados para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
final de cada afio.

Advertenoia. Conforme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á insLaucia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por línea ó parto de ella, y In 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFÍCÍAL 

frssiileiicia del Conseje de Ministros

(Oaceirt del día 18 de Mayo.)
SS. MíM. el Key y la Kelua 

Í^^Senle (q. », g.) y Aii^us-
Real Familia coutluuau 

^** estn Corle sin nuvetlad 
®® sn lm|i<»riunte sol mi.

MINISTERIO DE HICIENDI
líEAL ORDEN

IIqio. Sr.: Visto d oficio de la Di- 
J^úcción general de Correos y Telégra- 

fiíanífestaudo que según noticias 
ha recibido, el Administrador de 

* Aduana de Valencia de Alcántara 
Se que se presenten facturas de 

^ paquetes postales destinados ai 
^xtranjeroj ¡^(jq^j^j^^q p^j. dichos do- 
^ lientos 40 céntimos de peseta cuan- 

0 las mercancías no están sujetas al 
de derechos de exportación, y 

•^M- peseta 20 céntimos en el caso 
fario; y que asimismo se exige 

” aquella dependencia 20 céntimos 
ló^n ^^^^^®' ®^ ''^^ ^® æj P°r cada ta- 
^*^ de los que sirven para despacho 

®® importación en España los pa- 
•^des de la clase aludida:

tro ^''’.’■''’'‘'^'^do que el expresado Gen
ios h^^^^^^''^^ llama la atención sobre 
!„. , ^’^hos de referencia, porque A su 

^*0 dichas exigencias son contra- 
Da^ ^ ^° dispuesto para el servicio de 
tic^*^^*^^^ P*^^^^^®®’ y á lo que se prae
sint *** ^^^^® Aduanas, pudiendo oca- 

’lar reclamaciones del público y 
fri?^^^*^^ * ^^ Compañía del ferroca-

6 Madrid á Cáceres y Portugal; 
^6 ^^®°^idn A todo ello interesa que 

órdenes oportunas para 
i^esen tales exigencias:

Resultando que el Administrador 
de Ia Aduana de Valencia de Alcán
tara, al que se pidió informe respecto 
del asunto de que se trata, lo ha eva
cuado, indicando; que, con arreglo á 
la ley del Timbre de 26 de Marzo de 
1900, en las exportaciones de paque
tes postales de géneros libres de de
rechos, sobre los 20 céntimos, impor
te de las facturas principal y dupli
cada, cobra 10 céntimos por un tim
bre móvil para cada uno; que en la 
importación exige también igual tim
bre móvil por cada talón, lo que da 
á éstos un valor de 20 céntimos; y 
que no se han presentado ála expor
tación paquetes con géneros sujetos 
al pago de derechos, pero que, en ca
so de presentarse, cree deberían do
cumentarse con facturas de la serie 
B, números 14 y 15, que valen una 
peseta 10 céntimos, mas otros 10 cén
timos por un timbre móvil para la 
duplicada:

Resultaudo que pedidas explicacio
nes á las Aduanas de Irún y de Port 
Bou respecto á la forma en que se 
documentan á la exportación los pa
quetes postales, manifestó la prime
ra de dichas oficinas: que desde la 
implantación del sistema de los refe
ridos paquetes, uo se han presentado 
facturas de exportación; que la Agen
cia internacional de los ferrocarriles 
presenta una hoja de ruta del núme
ro de paquetes, lo mismo que en 
Francia se hace á la salida; y que sin 
embargo de lo expuesto, aquella de
pendencia estima que debían exigirás 
facturas, para formar la estadística 
de mercancía:

Resultaudo que la Aduana de Port 
Bou ha manifestado que para la ex
portación de paquetes postales se pre
sentan dos hojas de ruta que autoriza 
la propia oficina:

Considerando, con arreglo á lo ex
puesto, que son dos las coestíones á 

resolver, una que se refiere al reinte
gro de los documentos que deben ex
pedirse por las Aduanas para el des
pacho de paquetes postales, tanto á 
la importación como á la exporta
ción, y otra relativa á la clase de do
cumentos con que debe efectuarse el 
despacho de salida de los paquetes 
postales espaQoles:

Considerando que, según antes se 
ha indicado, por Jo que concierno à 
este último punto en las tres Aduanas 
terrestres en que el movimiento de 
paquetes postales reviste mayor im
portancia no existe igualdad de pro
cedimientos, porque mientras la de 
Valencia de Alcántara exige la pre
sentación de facturas, en las de Irún 
y Port Bou no se exigen:

Considerando que como el Conve
nio internacional de paquetes posta
les nada consigna en cuanto á la do
cumentación de Aduanas que á la ex
portación de aquéllos debe formali- 
zarse, y las Ordenanzas de la Renta 
tampoco contienen precepto alguno 
sobre el particular, conviene dictar 
respecto à este punto una resolución 
de carácter general que, teniendo en 
cuenta la naturaleza especial de las 
expediciones de que se trata y la ne
cesidad de dar á este tráfico toda cla
se de facilidades, simplifique y armo
nice las formalidades con que las 
Aduanas deban autorizarlo:

Considerando, en cuanto al precio 
de los documentos, que aunque el ar
tículo 42 de la vigente ley del Timbre 
consigna que llevarán fimire móvil 
de IO céntimos toda clase de docu
mentos, que son todos los que en el 
apéndice 22 de las Ordenanzas figu
ran con el expresado precio, y entra 
los cuales se comprenden los que son 
timbrados, englobándolos con los que 
no lo están, es preciso tener en cuen
ta que, según lo que el art. 13 de Ia 
luisma ley establece, hay dos clases 

de timbres móviles, unos que reciben 
este nombre y deben emplearse sólo 
en equivalencia del papel timbrado 
común, y otros denominados timbres 
especiales móviles, que, según el artí
culo 1.® del reglamento, son los que 
afectan la misma forma de los sellos 
do coma nica clones, y procede su em
pleo únicamente en loa casos que el 
aríiculo 36 de la repetida ley, por 
modo taxativo, deíermina, entre los 
cuales no están comprendidos los im
presos de Aduanas de que se trata:

Considerando, por tanto, que lo 
que el art. 42 exige, es que los docu
mentos á que se contraen se extien
dan en papel timbrado del precio que 
el mismo señala, ó sea el de 10 cén- 
timo.s, pero no que éste haya de re
cargarse con el timbre especial móvil 

.del mismo precio, porque este recar
go sólo será procedente cuando se 
trate de los documentos á que se re
fieren las disposiciones del art. 36, y 
entre los que no figuran los referens 
tes al despacho de paquetes postales 
en las Aduanas, que ya se hallan 
timbrados en la forma ordinaria;

S- M. el Rby (Q, B. U.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reinó, 
conformáudose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servida 
disponer:

1 .’ Que para la exportación de los 
paquetes postales se presenten en la» 
Aduanas las hojas de venía corres
pondientes; y

2 .® Que los documentos de que 
trata el art. 42 de la ley del Timbro 
de 20 de Marzo de 1900 que estén 
timbrados, no deben recargarse 
con el sobreprecio que representa el 
timbre especial móvil, el cual sólo de
berá ímpon«rse, como reintegro, en
todos los demás que, por no haberíos 
timbrados, se extiendan en papel 
simple.

Da Real orden lo digo á V. I. para.
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3u conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V, I. muchos 
años. Madrid 27 de Abril de 1601.— 
UrzáÍ2~
Sr. Director general de Aduanas.

(“Gaceta,, del 7 de Mayo.)

Ministerio de instruction pública
Y BELLAS ARTES

Núm, 1228

HEGLAMEIVTO
de exáBaeaes y grados en las TJai- 

versidades, Institutos, Escuelas 
Normales, de Veterinaria y de Co
mercio.

(Conclusión.)
Art. 15. Los ejercicios del grado 

de Licenciado se verificarán en la 
misma forma que los de Bachiller, 
sin más variantes que las determina
das por la Índole especial de los estu
dios de cada Facultad.

Art. 16. Para obtener el grado 
de Doctor en cualquier Facultad, ne
cesita el graduante presentar un tra
bajo inédito de investigación propia, 
y referente á un punto general ó es
pecial de libre elección dentro de los 
estudios propios de cada Facultad, 
Una vez examinado el discurso por 
los individuos del Tribunal, ae convo
cará al ejercicio, y dada lectura del 
tema por el graduando, contestará á 
las objeciones que en el acto le for* 
mulen los Jueces y se procederá á la 
calificación.

Los ejercicios para los grados y re
válidas de toda clase de alumnos se 
verificarán durante la segunda quin
cena de Junio y Septiembre de cada 
año.

Los alumnos que obtengan la apro
bación de los ejercicios del grado de 
Doctor estarán obligados, antes de 
recibir la investidura, á entregar 
treinta ejemplares de la tesis inédita 
que constituya su trabajo de gra
duando. El acto de la investidura del 
Doctorado podrá ser dispensado, pero 
para ello será requisito preciso la en
trega previa de los treinta ejempla
res de la tesis.

Quedan subsistentes los actuales 
derechos de ingresos, matrículas, 
exámenes, reválidas y grados.

Calificaciones <1« esam en.

Art. 17. Las calificaciones de los 
exámenes de ingreso serán las de 
Aprobado ó Suspenso, y sé harán pú
blicas por medio de un acta el mismo 
día en que se verifiquen.

La calificación de Suspenso en el 
examen de ingreso implica la necesi
dad de repetirlo; en el de asignatura 
en Septiembre, la de matricularse en 
ella,-y en los de grado ó reválida, la 
de no poder efectuar los ejercicios 
nuevamente hasta el periodo ordina
rio inmediato. Dos suspensiones en 
los ejercicios del grado ó reválida ha
rán necesario el pago de nuevos de
rechos. '

Art. IS. Terminados los exáme
nes de ingreso, habrá ejercicios espe
ciales para obtener la calificación de 
Sobresaliente entre los examinandos

tenido dichos grados durante todo el 
curso.

En cada establecimiento de ense
ñanza podrán concederse dos premios 
extraordinarios por cada 100 revali
dados ó graduados ó fracción de 100.

Los que obtengan premio extraor
dinario podrán hacer oposición á las 
pensiones que se crearán para reali
zar estudios en el extranjero.

Los ejercicios para los premios ex
traordinarios, á los cuales pueden op
tar todos los alumnos que obtuvieren 
en los grados ó reválidas la califica
ción de Sobresaliente, y los que se es
tablezcan para obtener las pensiones 
á que se refiere este artículo, tendrán 
lugar en la segunda quincena de Sep
tiembre.

Tribunales de examen.
Art, 24. El Tribunal para los exá

menes de ingreso en Escuelas Norma
les é Institutos lo constituirán tres 
Profesores ó Catedráticos numerarios 
de las Secciones de Letras y de Cien
cias; en Escuelas de Comercio y Ve
terinaria, tres Profesores numerarios 
de la.s mismas; y en Facultad, tres 
Catedráticos numerarios.

Art. 25. El Tribuna! para los exá
menes de asignaturas en la enseñan
za no oficial lo constituirán el Cate
drático numerari) de cada una de 
ellas ó .quien haga sus veces, según 
la ley» y otros dos Catedráticos nu
merarios de asignaturas análogas. 
Podrán asistir al examen de sus alum
nos no oficiales con voz, pero sin voto, 
los profesores particulares con título 
suficiente que hayan estado encarga
dos, por lo menos dos tercios del cur
so, de la enseñanza de los mismos.

Se considera con titulo suficiente 
para poder asistír al examen de los 
alumnos no oficiales, coa voz, pero 
sin voto, á los Profesores privados 
que sean Doctores en la respectiva 
Facultad para las Universidades; Li
cenciados ó Bachilleres en Ciencias ó 
Letras para los Institutos; título de 
Maestro Normal para las Escuelas 
Normales de Maestros; Veterinarios 
de primera clase y Profesres de Co
mercio para las respectivas Escuelas.

Art. 36. Los Profesores auxiliares 
podrán formar parte de los Tribunales 
de examen de asignaturas cuando las 
necesidades del servicio lo exijan, á 
juicio del Claustro.

No obstante esto, los Profesore,s au
xiliares numerarios y supernumera
rios y los Profesores de lenguas que 
durante un curso ó parte de él estu- 
visen dedicados á la enseñanza par
ticular, ó regentasen cátedras en Co
legios, Academias ó establecimientos 
privados, no podrán formar parte de 
Tribunales de examen.

Art. 27. Los exámenes de alum
nos, tanto oficiales como no oficiales, 
ae verificarán única y exclnsivamen- 
te en los establecimientos del Estado.

Quedan suprimidas las Comisiones 
de examen. A fin de compensar en lo 
posible á los Colegios de la enseñan
za no oficial Ias dificultades y moles
tias que puede prodncirles el nuevo 
procedimiento de examinar sus alum
nos en los establecimientos oficiales, 
si aquéllos no tuvieran precisamente

que, habiendo sido aprobados en el 
mismo curso, solicitaren mejora de 
nota.

Estos ejercicios se harán por escri 
to, y consistirán en contestar los exa
minandos á un mismo tema, escogido 
entre varios, sacados á la suerte por 
el Tribunal, referentes á las materias 
que respectivamente abarque el exa
men de ingreso en las Escuelas Nor
males, de Veterinaria y de Comercio é 
Institutos, y á las del curso prepara
torio cuando se trate de Facultades.

Los alumnos calificados de Sobre
salientes en los exámenes de ingreso 
tendrán derecho á la matrícula de ho
nor del primer grupo de asignaturas 
en el grado de enseñanza correspon
diente. Esta matrícula de honor será 
gratuita para los que lo soliciten.

En cada establecimiento de ense' 
fianza podrá concederse un 5 por 100 
de Sobresalientes con relación al nú
mero de alumnos aprobados en los 
exámenes da ingreso.

Art. J9. Las calificaciones en los 
exámenes de los alumnos oficiales ve
rificados ante el Profesor en los últi
mos días de Mayo serán las de Sobre
saliente, Notable, Aprobado y Sus
penso.

En cada asignatura podrán conce
derse 5 Sobresalientes por cada 100 
alumnos matriculados, ó fracción de 
100 si no llegaran ó si excediesen de 
este número; quedando establecida 
esta limitación lo mismo para los 
alumnos oficiales que para los no ofi
ciales.

La calificación de Sobresaliente de 
derecho á la matricula de honor en 
una asignatura del curso inmediato 
siguiente. Esta matrícula de honor 
será gratuita para los que lo soliciten.

Art. 20, Las calificaciones en loa 
exámenes ordinarios de asignaturas 
verificados por los alumnos no oficia
les en el mes de Junio serán las de 
Sobresaliente, Notable, Aprobado y 
Suspenso. En los exámenes extraordi
narios de Septiembre, sólo las de 
Aprobado y Suspenso.

Los ejercicios especiales para obte
ner en el ingreso la calificación de 
Sobresaliente se verificarán en la se
gunda quincena de Junio, conforme 
al procedimiento establecido.

Art. 21. Los alumnos suspensos 
dos veces en Junio y otras dos en Sep
tiembre en dos mismas asignaturas, 
ó tres veces en Junio y tres veces en 
Septiembre en una misma asignatu
ra, no podrán continuar sus estudios 
en la Facultad ó Escuela en que hu
biesen ingresado, perdiendo, por lo 
tanto, el derecho de continuar la ca
rrera comenzada.

Art. 22. Las calificaciones en los 
exámenes de reválida y grados de 
Bachiller, Licenciado y Doctor serán 
las de Sobresaliente, Aprobado y Sus
penso.

Art, 23. Los alumnos sobresalien
tes en los grados de Bachiller, Licen
ciado y Doctor podrán obtener su ti
tulo gratuitamente, mediante oposi
ciones al premio extraordinario, que 
se verificarán en la segunda quincena 
de Septiembre entre los que hayan ob

señalado día fijo para verificarlo, 103 
Rectores de las Universidades y 108 
Directores de los Institutos, Escuelas 
Normales, de Veterinaria y de Co
mercio, se cuidarán de hacer con la 
debida antelación el señalamiento co- 
rrespondieuto, publicándolo en el ta
blón de anuncios del establecimiento 
y participándolo de oficio á los Cole
gios, si los Directores de éstos lo hu
bieran solicitado al hacer la matrícu
la de sus alumnos. Estos señalamien
tos se harán de modo que puedan exa
minarse en el día fijado todos lo® 
alumnos convocados.

Art. 28. .El Gobierno encomenda' 
rá al Consejo de Instrucción pública 
que determine el fin, carácter y ex* 
tensión de cada asignatura de las m' 
cluidas en el plan de estudios, con oh* 
jeto de que no se desnaturalice su ex* 
posición en la cátedra, y resulte en 
consecuencia duplicada una enseñan" 
za ú omitida la que el legislador ha 
querido establecer.

El Profesor ó Catedrático dosenvol* 
verá el contenido de la asignatura J 
redactará el programa de la misma 
con plena libertad en cuanto ai plan, 
método y doctrina; pero siempre con 
sujeeión á lo determinado en el P^' 
rrafo anterior, y estando obligado ^ 
exponer durante un curso en la cát®' 
dra íntegra y totalmente la materia 
comprendida en el mismo.

Estos programas estarán durant® 
todo el curso á disposición del pubh‘ 
co, con arreglo al art. 9.“

Art. 29. El Profesor ó Gatedrá^^' 
co no podrá señalar un determinad® 
libro para Ia enseñanza de sus alum 
nos, los cuales son libres para estm 
diar por el que mejor les convenga» 
asi corno para examinarse por cu8* 
quier programa oficial mientras a® 
se publiquen los Cuestionarios, cna^ 
forme á lo ordenado en la ley de 1' 
de Septiembre de 1900.

Para que las obras escritas por *”* 
Catedráticos ó Profesores oficiales 1®^ 
sirvan de mérito en sus carreras^ 
deberán estar aprobadas desde ^ 
punto de vista de sus condiciones 
dácticas, por el Consejo de Instr®‘' 
ción pública y por la respect' 
Real Academia. ^^

El precio para su venta será fiJj^ 
por -el Consejo de Instrucción P*^'’^'j¿ 
oyendo á la Junta de Profesores 
establécimiento ó Facultad á que P
fenezca el autor.

Este, además, estará obligado ó ‘ 
cer un donativo de 25 ejemplares 
biblioteca del Centro de enseñ^f^^, 
respective para servicio de los a*t’
nos. j^.

Los Claustros de los distintos n® ^^ 
blecimientos oficiales de enseñ® 
al formar los acostumbrados cua ^^^ 
de Profesores, asignatura.^ y -®"'^^^f 
de cada curso, se abstendrán *1® 
fialar determinados libros parí»' "
señanza. ^d-

Art. 30. Be dispensará del ®^^ 
men de ingresó en los Institutos» ^^ 
cuelas Normales, do Veterinario ? ^^ 
Comercio á los que poseyendo "ti^^^ 
tulo académico aspiren á poseed ®

Art. 31. Todos los exámenes 
rán públicos.
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Los trabajos escritos y los de labo
res se expondrán en Ias Secretarias 
de los establecimientos de enseñanza 
respectivos durante los ocho dias si
guientes á aquel en que hubiesen sido 
ejecutados.

Art. 32, Habrá solamente dos cla
ses de enseñanza: la oficial y no ofi
cial.

Se considerarán como alumnos ofi
ciales los que se matriculen en la en
señanza oficial y cursen sus estudios 
en alguna de las Universidades, Ins
titutos, Escuelas Normales, de Veteri
naria ó de Comercio del Estado. Estos 
alumnos estarán sometidos á la dis
ciplina escolar establecida en el Real 
decreto de 26 de Mayo de 1900.

Serán «alumnos no oficialea» todos 
los que reciban su enseñanza fuera de 
aquellos establecimientos; para sus 
estudios se sujetarán á las diaposicio- 
ttes que hoy reglamentan la enseñan
za libre, obteniendo sus matrículas 
en las épocas establecidas por las 

mismas y sometiéndose á las pruebas 
de suficiencia marcadas en el presen
te reglamehto. '

Art. 33. La presidencia de los Tri
bunales de examen corresponderá 
siempre al Catedrático numerario más 
antiguo, á no ser que formaran par
te de él el Rector ó Decano en las Uni
versidades y el Director ó Vicedirec
tor en los Institutos y Escuelas Nor
males, de Veterinaria y de Comer
ció.

Art. 34, Quedan derogada.? las 
■disposiciones que se opongan al pre
sente reglamento.

D1.SPOSIOION ES TRANSITORIAS

1 .* Se prorroga hasta fin del co
rriente mes la presente convocatoria 
de matricula.

2 .“ Por este solo curso serán dis
pensados del examen de ingreso los 
alumnos que tengan aprobados ó 
aprueben en el mismo todas ó la ma
yor parte de las asignaturas del pre
paratorio.

3 .‘ Quedan igualmente dispensa
dos de efectuar el examen de ingreso 
con posterioridad á la aprobación del 
curso preparatorio, los actuales alum
nos que ya lo hubieran verificado en 
la época señalada por las disposicio
nes anteriores á este reglamento.

i.'’' Por este solo curso, el ejerci
cio escrito en las révalidas y grados 
se verificará sobre dos temas sacados 
á la suerte entre varios que el Tribu
nal preparará previamento.

5 .** Quedan exceptuados de la nue
va organización dada á la Facultad 
de Ciencias, por virtud de haberse 
establecido en ella el curso prepara
torio, los alumnos que tuviesen apro
bado el examen de ingreso, los cua
les podrán continuar los cursos de la 
expresada Facultad en sus cuatro 
Secciones, con sujeción al vigente 
plan do estudios de la misma.

6 .®' No obstante lo dispuesto en el 
art. 11, durante el curso actual sólo 
sufrirán examen en la forma preve
nida eñ dicho artículo los alumnos no 
oficiales que aspiren á obtener las no
tas de Sobresaliente ó Notable y lo 
soliciten previamente del Jefe de ca

da establecimiento. Estos alumnos po
drán ser calificados de Sobresaliente, 
Notable, Aprobado ó Suspenso. Los 
alumnos no oficiales que sólo aspiren 
á la aprobación en éste curso, sufri
rán un examen consistente en la con
testación oral á tres lecciones saca
das á la suerte del programa de cada 
asignatura y en el ejercicio práctico 
correspondiente; pero estos alumnos, 
una vez aprobados, no podrán aspi
rar á mejora de nota, pues sólo po
drán ser calificados de Aprobados ó 
Suspensos.

7,^ Todas las disposiciones ante
riores á este reglamento que no ha
yan sido expresamente derogadas por 
el mismo, y especialmente las que se 
refieren á exámenes, matrícula y' dis
ciplina escolar, se considerarán co
mo vigentes.

Madrid 10 de Mayo de 1901.- - 
Aprobado por S. M.—Conde de Roma
nones,

(“Gacats,, dal 15 de Mayo.)

ÁDMHCIOII DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CDRDOBA
Núm. 1212

CANON POR SUPERFICIE DE MINAS
ESDICTO 3313 STTB.A.STjí^.

^^‘'^^^°^®®® ®’^ descubierto en esta Administración, en más de Cuatro trimestres, las minas que á continuación se expresan, contra las cuales se instru- 
rifi^ ^^^^^''^’^^ expediento de caducidad, con arreglo á lo prevenido en el art. 25 de la ley y reglamento provisional de 28 de Marzo de 1900, se procede á ve- 
Died^^ ®*.’^®®’®'t®> que tendrá logar en el despacho del señor Delegado de Hacienda de esta provincia los día.? 3, 8 y 13 del próximo mes de Junio, cuyas pro- 
9 das mineras, clase de mineral y pertenencias de que se componen, son las que se expresan á continuación.
v,. La Delegación de Hacienda de esta provincia, conformáudose con lo propuesto por esta Administración, ha acordado con esta fecha enagenar en pú- 

las minas que se dirán, bajo las condiciones que al pié de la presente relación seinsertaja:

bâiller o Número Clase Número
Capital izacién.

Cantidad
de la • del Nombre de la mica. Término donde radica. de NOMBRE DEL PROPIETARIO de Canon annal. que adeudan.

'=a>'peta. eipedjenia mineral. perteuenciaa. Í
Pesetas. Pesetas.

969 3493 Argelina Espiel Hulla D. Aquilino Gil León 30 120 4.000 478 80
961 3464 Nueva Santa Ursula Idem Idem El mismo 30 120 4,000 478 60
777 2901 Couce Villanueva del Rey Carbón D. Enrique Gutier 288 1.162 38.400 i 4.596 48
705 3006 Juana Idena Cobre Francisco Mittard 16 160 6.333 33, 718 40
642 2684 Maria Teresa Idem Idem Pablo de la Fare 36 350 11.666 67! 1.671 53
643 2686 La Asunción Idem Idem El mismo 22 220 7,333 33 987 80
9o8 3467 Nueva Carmela Espiel Hulla D. Aquilino Gil León 28 112 3.733 33 451 08
353 1162 El Llano Idem Idem Ernesto Romá 116 464 15.466 67 1.851 36

36 2614 Nuevo Tharsis Villanueva del Bey Cobre Sociedad Nuevo Tharsis y Tesoro 24 240 8.000 1 077 60
360 1337 Ampliación á El Llano Espiel Hulla D. Ernesto Romá 32 128 4,266 67 610 72
38 2616 La Romana Villanueva del Rev Cobre Sociedad Nuevo Tharsis y Tesoro 16 160 5.333 33 718 40

971 3521 La Ampliación Espiel Hulla D. Aquilino Gil León 12 48 1.600 191 62
^80 2619 San Miguel Hornachuelos Plomo D. Damián Mir 12 120 4.000 538 80
b/7 1391 Recompensa Posadas Idem Juan Camprubí 2-7 270 9.000 2.089 80

2620 San Carlos Hornachuelos Idem Damián Mir 12 120 4.000 538 80
«70
Q7q 3194 Arapiles Fuente Obejuna- Hulla Aquilino Gil León 27 108 3.600 430 92
y < y 3560 Libertad Montilla Plomo Juan Arce Velasco 10 100 3.333 33 449 03
03.3 1911 Maximiliano Hinojosa Idem Maximiliano Frendemberg 24 240 8.000 1.077 60

1984 Adelaida Idem Idem El mismo 9 90 3.000 404 10
3108 Puerto Cacho Villanueva del Rev Cobre D. Enrique Gutier 13 130 4.333 33 58? 90
2615 Tesoro y Rafal filo Idem Idem Sociedad Nuevo Tharsis y 'Tesoro 20 200 6,666 67 898

fiR7 3658 Jacoba Hornachuelos Plomo D, Isidro Llamas Bermúdez 24 312 10.400 1.077 60
2697 San Juan Idem Idem Damián Mir 12 120 4.000 538 80
2810 Santa Mariana Idem Idem Emilio. Gil y Casas 20 200 6.666 67 898 03

4.4Q 3557 El Tesoro Belalcázar Idem D.“ Emilia Castro y Chaves 12 156 5.200. 696 60
21,96 Isabel Córdoba Idem D. Justo González .Molada 12 120 4.000 638 80
3544 San Pedro Idem Hulla Pedro Serra 100 400 13.333 33 1.696

1084 3085 Los dos Amigos Villaviciosa Plomo Francisco Durillo Chies 12 120 4.000 638 80
944. 3(22 Santa Tecla Córdoba Hierro Francisco Villar Garda 12 62-40 2.080 193 68

1065 3452 Abderramán idem Idem Ramón Romasanta Pérez 14 66 1.866 67 251 44
3701 Los tres Politraques Villaviciosa Idem Bernardino Franco Alonso 20 104 3.466 67 322 80
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l^liego de condiciones á las cuales se 
han de arreglar las subastas de las 
referidas minas:
l ."- La subasta tendrá lugar en los 

días 3, 8 y 13 del próximo mes de Ju
nio, á las catorce horas, por pujas á 
la llana, en el local que ocupa la De
legación de Hacienda y ante el señor 
Delegado, Presidente, Interventor, Je
fe del distrito minero, y en su defecto 
el Secretario del Gobierno civil, Ad
ministrador de Hacienda y Oficial del 
Negociado de minas, que actuará co
mo Secretario.

2 ." Para tomar parte en la subas
ta es necesario acreditar que se ha 
depositado en la Caja de depósitos ó* 
en el acto de la subasta ante el señor 
Presidente, el 5 por 100 del valor por
que se sacan á remate las minas á 
las cuales se presenten como licitado
res, cuya cantidad ingresará en el 
Tesoro sí le fuese adjudicada la mi
na, á cuenta de la cantidad total por
gue la remate, devolviéndose al inte
resado en caso contrario.

3 .“ No podrán hacer posturas los 
que sean deudores A la Hacienda en 
concepto de segundos contribuyentes, 
por contratos ú obligaciones en favor 
del Estado, mientras no acrediten ha- 
Harse solventes en sus compromisos.

4 .“ Los dueños de minas podrán 
librarías pagando en el acto y antes 
de abrirse la subasta, la cantidad por
que resultan en descubierto (artioulo 
27 del Reglamento.)

5 .“ No se admitirán posturas que 
no cubran el tipo porque se sacan á 
la subasta, que es Ia capitalización 
que figura en la anterior relación.

fi.** Si hecha la adjudicación en fa
vor de un rematante, éste no se pre
senta dentro de las veinticuatro horas 
á completar el pago total de la su
basta, perderá todo derecho al depósi
to del 5 por 100, que quedará en fa
vor del Estado.

7 .” Los que concurran á hacer 
proposiciones en nombre de otro que 
tenga hecho el depósito lo harán pre
sentando el resguardo ó certificación 
del mismo, debiendo constar A conti
nuación del expresado documento, 
en nota firmada por el depositante, 
que autoriza al que lo presenta para 
que haga proposiciones A su nombre.

S ."* No podrán exigir los interesa
dos otro título de propiedad que la 
carta de pago correspondiente y un 
certificado que acredite suficiente
mente el haber verificado el ingreso, 
para que el señor Gobernador civil 
de la provincia le pueda expedir el 
precitado título y con él hacer valer 
sus derechos en el Registro de la Pro
piedad, si en él estuviese inscripta la 
mina rematada.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
se anuncia al público en el Boletín 
Oficial para conocimiento de los que 
quieran interesarse en las referidas 
minas; advirtiendo que las mismas se 
hallan afectas á los apremios y cos
tas devengadas en el expediente eje
cutivo.

Córdoba 11 de Mayo de 1901.—El 
Administrador de Hacienda, José Sa
nabria.

Gobierno civil
DE LA 

PROVINCIA PE CORDOBA

Circular núm. 1249
SANIDAD

Debiendo renovarse este año las 
Juntas locales de Sanidad que desde 
1." de Julio de 1899 vienen funcionan
do, excito el celo de los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, cuyo 
vecindario exceda de 1.000 habitan
tes, A fin de que antes del día 1.® de 
Junio próximo remitan á este Gobier
no las propuestas en terna para pro
ceder A la designación de los vocales 
que deben formar las referidas Juntas 
en el bienio de 1901 A 1903, teniendo 
muy presente lo dispuesto en el arti
culo 64 de la vigente ley de Sanidad 
y la circular de la Dirección general 
de Benificencía y Sanidad de 10 de 
Octubre de 1879.

Las ternas á que se hace referencia 
deben componerse de tres Profesores 
de Medicina, otros tres de Farmacia, 
tres de Cirujia y el mismo número de 
Veterinaria, y además nueve vecinos 
que se dividirán también en grupos 
de tres. Donde no hubiese tres Profe
sores de las indicadas facultades, se 
pondrán los que existan, pero expre
sando siempre à que profesión perte
necen.

Córdoba 17 de Mayo de 1901,—El 
Gobernador, Alfonso Florez.

Agencias ejecutivas
CORDOBA

Núm. 1257

Edicto de segunda subasta de fincas 
Don Antonio Rivera y Cruz, Agente ejecuti

vo por débitos â favor de la Hacienda.
Hago .saber; que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia 
con fecha 9 del actual, en el expe
diente de apremio que se sigue contra 
D. Antonio Tamajón, por débito de la 
contribución urbana correspondiente 
al año económico de 1897 A 1898, se 
sacan á pública subasta por segunda 
vez los bienes inmuebles embargados 
al mismo que se detallan á continua
ción:

Una casa núra. 15 antiguo y 7 mo
derno, situada en la calle Duque de 
la Victoria, de esta capital, que lin
da: por la derecha saliendo con la nú
mero 5; por la izquierda con la nú
mero 9, y por la espalda con la nú
mero 11 de la calle de Diego Mendez. 
A expresada finca se le consigna un 
liquido imponible de 150 pesetas, que 
capitalizadas al 4 por 100 importan 
la cantidad de 3.760 pesetas, de las 
cuales se deduce una tercera parte 
del tipo que sirvió para la primera, y 
queda liquido 2.500 pesetas; tipo pa
ra la subasta 2.600

La subasta tendrá lugar en el salón 
alto de las Casas Consistoriales de es
ta localidad, el día 24 del actual, A 
las doce de la mañana, durando el 
acto una hora.

Para conocimiento del deudor y de 
los licitadores, se advierte:

1 ,’ Que el dueño puede librar los 
bienes pagando el principal y costas 
antes de cerrarse el remate.

2 .° Que será postura admisible la 
que cubra Ias dos terceras partes del 
valor líquido fijado á los bienes,

3 .“ Que los títulos de propiedad 
que el deudor presente estarán de 
manifiesto en esta Agencia, sin po
derse exigir otros, y que si se care
ciese de ellos se suplirá su falta en la 
forma que prescribe la regla 6.* del 
art. 42 del reglamento de la ley Hipo
tecaria, por cuenta del rematante, al 
cual después se le descontarán del 
precio los gastos que hayan antici
pado.. .

4 .’ Que el que resulte rematante 
se obliga á entregar en el acto de la 
subasta el importe del principal, re
cargos y costas del procedimiento eje
cutivo, y hasta el completo del precio 
del remate en la oficina de la A^hn- 
cia, antes del otorgamiento de la es
critura, según disponen los artículos 
37 y 39 de la Instrucción de 12 de Ma
yo de 1888.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto ea el ar
tículo 37 citado.

Córdoba á 11 de Mayo de 1901.— 
El Agente ejecutivo, Antonio Rivera.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que ee hace en ia cabeza de este 
periódico oficia], y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 2tí de Abril últinu.:

Art. 8.“ En los'pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. S." El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60,000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en Jo3 pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de loa 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regia 8.* del art. 8.”

Las Corporaciones provincia

les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins* 
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza- 
definitiva.

Bu la imprenta del “Diario de 
Córdoba„ Letrados 18, se hallan 
de venta

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba-' 
Uerías.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, cow 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

NOMINAS, 
con arreglo á los nuevos impn ca
tos establecidos.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y pa^ 
la contabilidad municipal.

JUSTIFICANTES 
de revista.

LOS EXPEDIBN- 
tes para guardas jurados.

LAS NÓMINAS 
para el pago de haberes á l®*" 
maestros de instrucción primant'"

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y ^ 
cargos.

Listas de embarqué 
con arreglo al último modelo.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastosa 
Mayores, Auxiliares y de Cajú-

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual^* 

de unidades de especies tarifo^^^’ 
á 6 céntimos ejemplar.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 so^^ 
pagos y sueldos.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación- 

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobraton®'

Imprest* del DIARIO DK CORLO
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